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Introducción 

 

Con base a lo estipulado en el artículo 110 fracción I de la Ley de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, se establece que “las evaluaciones se efectuarán por sí 

mismas o a través de personas físicas y morales especializadas y con experiencia probada 

en la materia que corresponda evaluar, que cumplan con los requisitos de independencia, 

imparcialidad, transparencia y los demás que se establezcan en las disposiciones 

aplicables”.  

La palabra Huitzilan tiene su origen en las dicciones mexicas, "huitzitzillin", chupamirto o 

colibrí y "la" o "lan", abundancia o cerca y significan: "lugar abundante en chupamirtos" o 

"cerca de los chupamirtos". 

El municipio se localiza en la parte norte del Estado de Puebla. Sus coordenadas 

geográficas son: los paralelos 19° 52' 42" y 20° 00' 00" de latitud norte y los meridianos 97° 

37' 30" y 97° 43'30" de longitud occidental. Colindancias, al norte, con Zapotitlán de 

Méndez, al este, con Xochitlán de Vicente Suárez, al sur, con Tetela de Ocampo y al oeste 

con Cuautempan y Zongozotla. 

De acuerdo al Conteo de Población y Vivienda 2010 el municipio cuenta con una población 

total de 13,982, siendo 7,049 hombres y 6,933 mujeres. Huitzilan de Serdán, por décadas 

fue víctima del cacicazgo local que ejerció su dominio y se desarrolló de manera 

despiadada; control total sobre las tierras, el comercio, la vida política, sumados a la 

explotación, engaño y humillaciones hacia los campesinos, llevo a los huitziltecos a un 

atraso desmedido, mínimo desarrollo en servicios básicos (INEGI 1970 cobertura de luz 

eléctrica del 15%, 15% acceso al agua potable, 1 km de pavimentación, cobertura del 10% 

en drenaje sanitario y solo 8 instituciones educativas) y en su etapa cumbre al exterminio 

de la población por el conflicto armado que se desató por la pugna del control de Huitzilan 

entre los grupos de poder que ostentaban intereses particulares.  

El desarrollo de Huitzilan se traduce en el mejoramiento de los servicios básicos a los que 

hoy su población puede acceder: como el mejoramiento de la salud con 3 Clínicas y un 

Centro de Salud con Servicios Ampliados, la educación con más de 54 instituciones 

educativas desde nivel básico hasta superior, el mejoramiento de la vivienda, el apoyo al 

campo que ha convertido al municipio en un importante productor de café, el desarrollo de 

las vías de comunicación que unen a todas las comunidades. 

 

 



Presentación 
La elaboración de Términos de Referencia para la Evaluación de Tipo Específica de 

Desempeño del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones  Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) 2022, para la consolidación 

del Presupuesto basado en Resultados y del Sistema de Evaluación del Desempeño 

(PbRSED), son elaborados desde una perspectiva sistemática que permite analizar la 

planeación del Fondo mediante la construcción de sus instrumentos metodológicos, así 

como su implementación, elaboración y valoración final de los proyectos financiados con el 

FORTAMUN-DF, considerando todo esto desde entonces el Gobierno del Estado de Puebla 

ha promovido e impulsado distintas acciones en materia de monitoreo, evaluación y 

seguimiento, orientadas a fortalecer las etapas del ciclo presupuestario, contribuir al 

sistema de rendición de cuentas y, con base en ello, crear valor público. 

Derivado de su aplicación, se han localizado diversas mejoras, muchas de las cuales han 

sido sugeridas por los distintos evaluadores, y toda vez que la instrucción del Gobernador 

del Estado, Sergio Salomón Céspedes Peregrina, es la de escuchar las opiniones de todos 

los actores sociales, es por esto que se han considerado en el presente documento. 

Por otro lado, se recibieron distintas propuestas y sugerencias de los municipios, y en razón 

de lo anterior, se decidió llevar a cabo la actualización de los Términos de Referencia, con 

el propósito de considerar mejoras en la estructura de los mismos, lo que permitirá acotar 

las respuestas, presentando a su vez una ponderación cuantitativa por cada uno de los 

reactivos con la finalidad de conocer a partir de diversos niveles, la pertinencia en la 

ejecución del Fondo por parte del municipio que se evalúa. 

Asimismo, se hace un especial énfasis en los productos entregables, mismos que al ser 

integrados demuestran tanto la particularidad del municipio evaluado, como la necesidad 

de llevar a cabo trabajo de gabinete y de campo para presentar evidencias de la ejecución 

y desarrollo de la evaluación, y no únicamente limitándose a un formato al que se le realizan 

modificaciones de datos y cifras. En este contexto y bajo la premisa de que el alcance de 

cualquier ejercicio evaluativo se relaciona directamente con su metodología, para la 

conformación de este documento se consultaron, retomaron y adaptaron algunos criterios 

de evaluación de los siguientes instrumentos públicos: 

● Términos de Referencia de la Evaluación en materia de Diseño con trabajo de 

campo, Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL) abril de 2020  

https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/MDE/Paginas/Evaluaciones_Diseno.aspx  

https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/MDE/Paginas/Evaluaciones_Diseno.aspx


● Términos de Referencia para la Evaluación del Desempeño del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social, componente Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal, Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social (CONEVAL) abril de 2022. 

https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/ERG33/paginas/metodologias_evaluacion.

aspx  

● Términos de Referencia para la Evaluación de tipo Específica de Desempeño 

del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios(FORTAMUN-DF) 2019 

http://www.evaluacion.puebla.gob.mx/pdf/metodologias/TdR_Fed/2019/TdR_FORT

AMUN_2018.pdf  

● Términos de Referencia para la Evaluación de tipo Específica de Desempeño 

del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 

(FORTAMUN) 2020 

http://www.evaluacion.puebla.gob.mx/pdf/metodologias/TdR_Fed/2020/TdR% 

202020%20FORTAMUN%20y%20FISM.pdf  

● Términos de Referencia para la Evaluación de tipo Específica de Desempeño 

del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 

(FORTAMUN) 2021 

http://www.evaluacion.puebla.gob.mx/pdf/metodologias/TdR_Fed/2021/TdR_2021

_FORTAMUN.pdf  

● Términos de Referencia para la Evaluación de tipo Específica de Desempeño 

del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 

(FORTAMUN) 2022 

https://evaluacion.puebla.gob.mx/pdf/metodologias/TdR_Fed/2022/TdR_2022_gEE

D_FORTAMUN.pdf  

Este modelo de TdR se encuentra conformado por seis secciones y 23 preguntas de 

análisis, así como 12 Anexos, con los cuales se sustentará y justificará la evaluación del 

desempeño en los distintos municipios de Puebla 
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Marco legal 

 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 85 fracción I, 110, 111 segundo párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 54 y 79 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; 1 primer párrafo, del Decreto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022; en los que se establece que el 

ejercicio de los recursos de los fondos de aportaciones y demás recursos federales que 

sean transferidos a las entidades federativas y sus municipios, deben ser evaluados por la 

instancia técnica de evaluación o por organismos independientes especializados en la 

materia, y reportar los hallazgos a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante el 

sistema de información establecido para tal fin. 

Bajo este contexto la Secretaria de Bienestar, con apoyo técnico de la Secretaria de 

Planeación y Finanzas, ambas del Gobierno del Estado de Puebla; a través de las Dirección 

de Seguimiento y Evaluación, adscrita a la Coordinación General de Planeación, 

Seguimiento y Evaluación, así como de la Dirección de Evaluación, adscrita a la 

Subsecretaría de Planeación respectivamente; en el marco de las atribuciones conferidas 

a dichas Unidades Administrativas en los artículos 108 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Puebla: 11 fracción V, 12 fracción IV, 68, 69, 70 y 71 de la Ley de 

Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla; 33 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Puebla; 6 fracción IX, 131, 133, 134, 136, 139 

Fracciones III y IV de la Ley de Presupuesto y Gasto Público del Estado de Puebla; 149 de 

la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Puebla y sus Municipios; 11 fracciones 

XXVI,12, 14 y 17 fracciones I, II, IV, V, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Planeación y Finanzas; y artículos 5 fracciones IV, 11 fracciones VII y XXVIII, 25 fracciones 

I,III del Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar; y a fin de dar cumplimiento a lo 

establecido en el Programa Anual de Evaluación 2023, emite los Términos de Referencia 

(TdR) para la Evaluación de tipo Específica de Desempeño del Fondo de aportaciones para 

el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal (FORTAMUN-DF) correspondiente al ejercicio fiscal 2022. 

Esta publicación tiene como propósito otorgar bases concretas para la realización de las 

evaluaciones de desempeño del FORTAMUN-DF, asegurando la realización de una 

actividad real de las mismas, y evitando en términos generales que un mismo texto pueda 

ser utilizado para un municipio distinto de aquel en que se realizó, haciendo especial énfasis 



en los Aspectos Susceptibles de Mejora, mismos que deben representar el adecuado re 

direccionamiento del sistema de evaluación municipal y, en última instancia, los medios 

para determinar las acciones del quehacer gubernamental en acciones del fortalecimiento 

de los municipios. 

Asimismo, no omitimos mencionar que la Dirección de Seguimiento y Evaluación, adscrita 

a la Coordinación General de Planeación, Seguimiento y Evaluación, así como de la 

Dirección de Evaluación, adscrita a la Subsecretaría de Planeación, como parte del Sistema 

de Evaluación del Desempeño de la Administración Pública Estatal, podrán brindar asesoría 

y apoyo técnico a los municipios que así lo requieran. 

 

 

Objetivos de la Evaluación 

 

Objetivo general de la evaluación 

Valorar el desempeño del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 

y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF) aplicado a nivel 

municipal durante el ejercicio fiscal que se evalúa, y mediante este análisis sistemático, 

generar información útil para mejorar la gestión, resultados y rendición de cuentas de dichos 

recursos públicos federales 

Objetivos específicos de la evaluación 

● Examinar la pertinencia de la planeación estratégica de los recursos del 

FORTAMUN-DF realizada por el municipio, así como su contribución a la consecución 

de los objetivos del fondo. 

● Analizar la orientación a resultados de los recursos del fondo en el ejercicio fiscal 

2022, con base en la información del desempeño generada por el municipio. 

● Examinar el cumplimiento de las disposiciones en materia de rendición de cuentas 

y transparencia aplicables al fondo, por parte del municipio. 

● Valorar la calidad de la información que el municipio generó para dar seguimiento a 

los recursos del fondo, monitorear el desempeño y medir los resultados obtenidos al 

cierre del ejercicio. 



● Analizar la cobertura, focalización y los resultados del programa respecto a la 

atención del problema para el que fue creado. 

● Identificar Aspectos Susceptibles de Mejora y generar recomendaciones que 

permitan en el corto y mediano plazo, mejorar el desempeño del fondo. 

● Identificarlos hallazgos que puedan ser replicados en otros municipios dentro de un 

sistema de mejora continua. 

 

Alcance de la Evaluación 

 

Identificar las fortalezas, retos y recomendaciones sobre el desempeño del FORTAMUN-

DF del ejercicio fiscal que se evalúa, a través de un método mixto que implica llevar a cabo 

un análisis de gabinete el cual se realiza con base en las evidencias documentales 

proporcionadas por los responsables de la operación del fondo en el municipio evaluado, 

mismo que debe ser complementado con los resultados de entrevistas y reuniones de 

trabajo sostenidas con los servidores públicos municipales; es decir, con trabajo de campo, 

lo anterior a fin de conocer con mayor detalle la contribución, la gestión y el desempeño 

local de dichas aportaciones. 

 

Descripción del Servicio 

 

Para cumplir con el objetivo general y los objetivos específicos de la evaluación, la instancia 

de evaluación externa debe: 

I. Organizar, revisar y valorar la información disponible sobre el ejercicio y resultados 

del fondo a evaluar, para lo cual es importante considerar que las evidencias 

documentales deben ser proporcionadas por las instancias responsables del 

FORTAMUN-DF en el municipio. 

II. Complementar la revisión documental con los resultados de las entrevistas a 

profundidad y de las reuniones de trabajo sostenidas con los servidores públicos a 

cargo de la operación del FORTAMUN-DF en el municipio. En los cuales se deberá 

incluir solicitudes de información a las Unidades Administrativas correspondientes, 

integrándolas mediante oficio que adicione en sus requerimientos la solicitud de las 

ligas electrónicas de la documental publica en los portales oficiales de los 



Municipios, con el propósito de complementar la revisión mediante la evidencia 

electrónica existente. 

III. Responder las preguntas y completar los anexos que conforman los “Criterios 

técnicos para llevar a cabo la Evaluación Específica de Desempeño del 

FORTAMUNDF”, con base en las evidencias documentales recabadas, en la 

información derivada de las entrevistas y de las reuniones de trabajo realizadas, a 

partir de lo cual se generarán los productos de evaluación que se especifican más 

adelante. 

IV. Generar y entregar al municipio los productos de evaluación que se especifican en 

la Tabla. 

 

Tabla 1. Productos de Evaluación y Plazos de Entrega 

Producto Descripción del Producto Fecha de 
Entrega 

Plan de trabajo e 
instrumentos 

específicos para la 
recolección de 

información 

a) Plan de trabajo definitivo, el cual deberá incluir 
información del equipo evaluador externo y los 
procesos señalados para la realización de la 
evaluación. 
b) Instrumento(s) para la realización de 
entrevistas a profundidad. 
c) Relación de las necesidades de información 
específica que la instancia evaluadora requiere 
del Fondo evaluado. 

(15 de julio del 
2023) 

Informe Final de 
Evaluación del 

FORTAMUN-DF. 

Versión impresa y digital en USB (formato PDF 
no protegido contra copiado) del Informe Final de 
Evaluación del FORTAMUN en extenso, el cual 
debe contener los siguientes elementos: 
Presentación 
Introducción 
Marco legal 
Objetivos de la Evaluación 
Versión digital: 
(Colocar la fecha) 
Nota metodológica* 
1) Criterios técnicos para la Evaluación externa 
de tipo Específica de Desempeño del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal (FORTAMUN-DF). 
a. Características generales del fondo. 
b. Evolución del presupuesto del fondo en el 
Municipio. 
c. Planeación estratégica y contribución. 
d. Orientación a resultados. 
e. Rendición de cuentas y transparencia. 
f. Calidad de la información de desempeño. 
g. Análisis de resultados. 
2) Aspectos Susceptibles de Mejora 

Versión digital  
(15 de julio del 

2023) 



a. Deben incluirse al final de cada una de las 
preguntas, siendo concretas y operativas para 
cada caso en particular, conteniendo lo 
necesario para alcanzar el máximo nivel. 
b. En los casos en los cuales se alcanza el 
máximo nivel señalar los argumentos que lo 
justifica. 
c. Debe presentarse una propuesta de programa 
de trabajo para su atención en cada una de las 
preguntas. 
3) Hallazgos 
a. Especificar criterios en cada una de las 
preguntas. 
4) Análisis FODA 
a. Fortalezas 
b. Oportunidades 
c. Debilidades 
d. Amenazas 
5) Recomendaciones 
6) Conclusiones 
a. Generales de la Evaluación. 
b. Particulares de aspectos sobresalientes de la 
misma. 
7) Valoración final del fondo 
8) Anexos 
9) Fuentes de referencia 
Cabe señalar que las respuestas de forma 
binaria deberán responderse de manera directa 
(SI/NO) y no inducida, señalándose en la 
justificación los motivos o hechos que sustentan 
tanto la respuesta como el nivel otorgado 
 

Formato CONAC para 
la difusión de los 
resultados de las 

evaluaciones 

Versión impresa y digital (formato PDF) del 
“Formato para la difusión de los resultados de las 
evaluaciones de los recursos federales 
ministrados a las entidades federativas y sus 
municipios”, establecido por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable (CONAC), el cual 
debe contener la desagregación de los 
siguientes elementos: 
1. Descripción de la evaluación. 
2. Principales hallazgos de la evaluación. 
3. Conclusiones y recomendaciones de la 
evaluación. 
4. Datos de la instancia evaluadora. 
5. Identificación de los programas. 
6. Datos de contratación de la evaluación. 
7. Difusión de la evaluación. 
Debido a los requerimientos del Archivo, los 
documentos impresos deberán ser 
empastados (no engargolados ni carpetas). 

Versión impresa: 
(15 de julio del 

2023) 

Productos 
complementarios de la 

Evaluación del 
FORTAMUN-DF 

Versión digital que debe incluirse en la USB 
(archivo fuente) de: 
a. La base de datos generada con la información 
de gabinete y/o de campo para el análisis de la 
evaluación. 

Versión digital  
(15 de julio del 

2023) 



b. Los instrumentos de recolección de 
información: cuestionarios, entrevistas y 
formatos, entre otros. 
c. Evidencia fotográfica, audio u otra, recolectada 
para la evaluación. 
d. Evidencia de todas las solicitudes de 
información y seguimiento al ente evaluado. 
e. Evidencia y ligas de acceso actualizadas de la 
investigación en los Portales Oficiales de Internet 
del Gobierno Estatal o Municipal, así como 
Plataformas del Gobierno Federal que en su 
caso aplique, relativos a la información necesaria 
para complementar el análisis de gabinete. 

Resultados finales de 
la Evaluación 

Presentación de Power Point (u otra plataforma 
para presentaciones electrónicas) de los 
resultados finales de la evaluación del 
FORTAMUN-DF, la cual debe contener, los 
siguientes elementos: 
a) Principales hallazgos. 
b) Principales recomendaciones. 
c) Valoración final del fondo. Asimismo, dicha 
presentación debe integrar y cumplir con los 
aspectos especificados en los presentes 
Términos de Referencia. 

(15 de julio del 
2023) 

* Nota metodológica: descripción de las técnicas y los modelos utilizados, acompañada del 
diseño por muestreo, especificando los supuestos empleados y las principales 
características del tamaño y dispersión de la muestra utilizada. 

 

Productos de Evaluación 
Por otro lado, de igual manera se sugiere que en el “Plan de trabajo e instrumentos 

específicos para la recolección de información” la Instancia Evaluadora Externa especifique 

los siguientes puntos: 

● Presentación general del proceso de evaluación. 

● Cronograma de Trabajo, mismo que debe especificar entre otros puntos, las 

fechas para realizar las visitas al municipio y la aplicación de encuestas y/o 

entrevistas a profundidad; el periodo en el que se realizará la revisión, valoración 

y retroalimentación de la información y evidencia documental; el periodo de 

retroalimentación de los productos entregados al Municipio, este último es quien 

tendrá la responsabilidad de analizar y valorar el producto (Plan de Trabajo, 

Informe Preliminar, Informe Final de Evaluación). 

La “Presentación de Power Point u otra plataforma para presentaciones electrónicas” debe 

ser un documento que represente visualmente los principales elementos de la evaluación, 

cuyo contenido sea de comprensión de diferentes públicos o audiencias de la intervención. 

Esta presentación o infografía, permitirá comunicar de forma clara, concisa y precisa los 



principales resultados de la evaluación. Es importante mencionar que este documento debe 

contener elementos de diseño, gráficos y esquemáticos, ya que visualmente no debe solo 

contener texto; asimismo, se solicita que dicha presentación / infografía se publique en los 

principales portales de internet del Gobierno Estatal, Nacional y/o Municipal, para su 

consulta. 

● Dicho documento debe especificar como mínimo lo siguiente: 

o Datos del Programa (Nombre y clave del Fondo, Unidades Responsables del 

Municipio, Presupuesto ejercido, Objetivo general del Fondo, 

o Principales proyectos o rubros en los que se ejerció el recurso, 

o Objetivo de la evaluación, Instancia Evaluadora Externa que realizó la 

evaluación, costo de la evaluación, 

o Resultados de la valoración Final y por temática, 

o Principales Fortalezas (máximo 5), 

o Principales Hallazgos negativos, entendiéndose como debilidades y/o 

amenazas (máximo 3), 

o Principales recomendaciones (máximo 3), 

o Principales Conclusiones (máximo 3), 

o Links específicos, donde se puede consultar los documentos como el 

informe final, y demás entregables correspondientes al Municipio evaluado 

 

Documentación Entregable 

 

Es importante establecer una herramienta que permita comprobar el seguimiento y avance 

del proceso de evaluación, por lo que se solicita como entregable, las minutas de trabajo 

donde se establezcan asuntos tratados, acuerdos, fechas límite de entrega, entre otros 

aspectos. En este sentido, la Instancia Evaluadora debe realizar como mínimo 3 reuniones 

y que por lo tanto deberán entregar un mínimo de 3 minutas, que cada uno corresponde al 

plan de trabajo y la solicitud de información, otro para los avances o resultados preliminares 

y el último para los entregables finales. Lo anterior, para dar pie a que el ayuntamiento 

pueda realizar un análisis, valoración y retroalimentación de los productos o avances de la 

evaluación del Fondo. Dichas reuniones no necesariamente deben ser presenciales, ya que 

se pueden realizarse vía remota mediante programas como Cisco Webex, Google Meeting, 

Zoom, entre otros. 



Metodología de Evaluación 

Secciones temáticas 

La aplicación de los presentes TdR requiere la aplicación de un apartado de descripción del 

fondo, guiado por 6 características básicas, así como de 6 secciones temáticas 

conformadas por un total de 23 preguntas, de las cuales 14 son de respuesta cerrada y 9 

de respuesta abierta, tal como se señala en la Tabla 3: 

Tabla 3. Contenido para el análisis y valoración del FORTAMUN-DF 2022 

No. Sección 
Pregunta

s 
Subtota

l 
Ponderación 

 Características Generales del Fondo a - e   

A 
Justificación de la creación y del diseño del 

programa 
1 - 5 5 5 

B Planeación estratégica y contribución 6 – 8 3 3 

C 
Participación Social, Transparencia y Rendición 

de cuentas 
9 - 17 9 9 

D 
Programación y Seguimiento del 

Cumplimiento del Programa 
18 - 19 2 2 

E Orientación y medición de resultados 20 1 1 

F Evaluación de los Recursos Transferidos 21 - 23 3 3 

 Total  23 23 – 100% 

 

Técnicas y métodos de aplicación 

El análisis y valoración sistemática del fondo debe realizarse mediante un método mixto 

que implica: 

a) Trabajo de gabinete, el cual se define como “el conjunto de actividades que 

involucra el acopio, la organización y la valoración de información concentrada en 

registros administrativos, documentos normativos, bases de datos, evaluaciones 

internas y/o externas, entre otras”. Por lo tanto, dicho trabajo se lleva a cabo con 

base en la información y evidencias documentales proporcionadas por los 

servidores públicos municipales responsables de la gestión de las aportaciones en 

el municipio, así como la derivada de investigar en los Portales Oficiales de Internet 

del Gobierno Estatal o Municipal, así como Plataformas del Gobierno Federal en su 

caso aplique; por lo que resulta conveniente para el municipio nombrar a una unidad 

específica como “Coordinadora de la evaluación”, con el objetivo de que ésta funja 

como enlace institucional ante los involucrados y el evaluador externo durante todo 

el proceso de evaluación. 



b) Trabajo de campo, el cual consiste en la aplicación la formulación y de 

entrevistas y la realización de reuniones de trabajo con los servidores públicos 

municipales involucrados en los procesos de gestión del fondo, los cuales deben ser 

convocadas por el evaluador externo en función de las necesidades de información 

complementarias que se requieran para realizar un análisis exhaustivo de las 

preguntas de cada sección temática. 

 

Criterios Generales para Responder a las Preguntas 

Las seis secciones temáticas que conforman este documento metodológico incluyen 

preguntas específicas, de las cuales 14 deben responderse con base en un esquema 

binario “Sí” / “No”, asignar un nivel de cumplimiento y sustentar, con base en la revisión de 

las evidencias documentales disponibles y anexadas en los papeles de trabajo, para lo cual 

es 

indispensable hacer explícitos los principales argumentos empleados en el análisis. En los 

casos en los que la respuesta sea “Sí”, el evaluador debe considerar la consistencia, calidad 

y apego de la información o evidencias presentadas a las características establecidas en 

cada pregunta, para lo cual se aplica una tabla de criterios con niveles que van de 1 a 

4,donde el criterio con valor igual a 1 significa un cumplimiento mínimo de los parámetros 

de calidad y consistencia, así como de las características correspondientes; mientras que 

el criterio con valor igual a 4 corresponde a un cumplimiento total de los parámetros de 

calidad y consistencia, así como de las características correspondientes. 

Para los casos en que se considere que la información sea inexistente, el Nivel es 0, la 

respuesta que corresponderá será “No”, y se deberá generar un análisis del contexto o 

razones por lo que no se cuenta con dicha información o evidencia documental, asimismo, 

se deberá generar un Aspecto Susceptible de Mejora y por lo tanto una recomendación, 

que permita mejorar o cambiar positivamente la situación actual. 

Las 9 preguntas que no tienen respuestas binarias (por lo que no incluyen niveles de 

cumplimiento) se deben responder con base en un análisis exhaustivo sustentado en 

evidencia documental y haciendo explícitos los principales argumentos empleados en el 

mismo. 



Formato de Respuesta 

Cada una de las preguntas debe responderse en un máximo de dos cuartillas e incluir los 

siguientes conceptos: 

a) Pregunta. 

b) Características. 

c) Criterios de la pregunta. 

d) Respuesta binaria (“Sí / No”). Para las respuestas binarias, en los casos en 

que la respuesta sea “Sí”, el nivel de respuesta debe incluir el valor numérico y el 

criterio correspondiente, el cual debe ser consistente con la columna de 

cumplimiento. e) Análisis que justifique la respuesta, la cual deberá ser clara y 

oportuna de acuerdo a lo solicitado por pregunta, agregando en la redacción los 

criterios que está justificando. 

e) Fuentes de información utilizadas, y en caso de ser públicas, la dirección 

electrónica para ser consultada. 

f) En caso de realizar justificaciones generales; es obligatorio señalar y 

justificar de manera concreta el cumplimiento o incumplimiento de cada uno de los 

criterios dispuestos en las preguntas. 

 

Consideraciones para dar Respuesta 

Para las preguntas que han de responderse de manera binaria (“Sí” / “No”), se debe 

considerar lo siguiente: 

● Cuando el fondo no cuente con documentos o evidencia para dar respuesta 

a la pregunta, se considera información inexistente y, por lo tanto, la respuesta debe 

ser “No”. No debiendo ser sustituida esta respuesta por cualquier otra negativa, tales 

como: “no aplica”, “Negativa”, “No procedente” etc. 

● Si el fondo cuenta con información para responder a la pregunta, es decir si 

la respuesta general es “Sí” se procede a asignar una valoración 1 a 4, en virtud de 

los criterios establecidos para cada nivel de cumplimiento, en este caso cada uno 

de los niveles por pregunta tendrá un valor de 0.25, de tal forma que si cuenta con 

una valoración de 4 esto será equivalente a 1 punto, por lo que en caso de que las 

23 preguntas cuentan con respuesta positiva esto dará un resultado final de 23 

puntos que equivale a 100%. 



● Para el total de las preguntas, los Términos de Referencia incluyen los 

siguientes aspectos que se deben considerar al responder: 

o De manera enunciativa más no limitativa, elementos con los que debe 

justificar su valoración, así como la información que se debe incluir en la 

respuesta o en anexos. 

o Fuentes de información mínimas por utilizar para dar respuesta. 

o Congruencia entre respuestas. En caso de que la pregunta analizada tenga 

relación con otra(s), se señala(n) la(s) pregunta(s) con la(s) que debe haber 

coherencia en la(s) repuesta(s). 

o Anexos básicos para dar respuesta a las preguntas que lo requieran, los 

anexos que se deben incluir son los siguientes: 

 

Anexo 1. Valoración Final del Programa. 

Anexo 2. Datos Generales de la Instancia Evaluadora y el Costo de la Evaluación. 

Anexo 3. Árbol de Problemas y Árboles de Objetivos. 

Anexo 4. Matriz de Indicadores Para Resultados del Programa. 

Anexo 5. Ficha Técnica de Indicadores del Programa. 

Anexo 6. Localidades Atendidas con Recursos del Fondo. 

Anexo 7. Metas del Programa. 

Anexo 8. Informes Trimestrales del Fondo en el SRFT. 

Anexo 9. Eficacia Presupuestal del Fondo 

Anexo 10. Avance de los indicadores del Programa 

Anexo 11. Avance de las Acciones para Atender los ASM. 

Anexo 12. Proyectos y Acciones Financiadas con Recursos del Fondo. 
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